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Radicado 05001 31 10 001 2017 00551 00 
  

Se REQUIERE nuevamente a las partes, para que den cumplimiento a lo 

ordenado mediante autos de fecha 20 de abril de 2021, 12 de enero y 28 de 

marzo de 2022; esto es, que presenten liquidación del crédito actualizada, 

en los términos del numeral 4° del artículo 446 del C. G. del P., con el fin de 

verificar el estado de la misma. 

 

Se les concede el término de quince (15) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia, a efectos de que cumplan con el 

requerimiento efectuado.  

 

NOTIFIQUESE,  
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